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Proceso: ORDINARIO. 
Demandante: LINA PAOLA GARCIA RODRIGUEZ 
Demandados: ING CLINICAL CENTER  
20001-31-05-004-2023-00095-00 
 
Observa el Despacho que, dentro del presente asunto, que en audiencia llevada a 
cabo el día 24 de noviembre, el Despacho fijó el día 30 de enero de 2024 a las 3:00 
P.M. con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 80 del CPTYSS. 
 
Como quiera que, en la mencionada fecha, el titular del Despacho se encontraba 
disfrutando del permiso concedido por el Tribunal Superior de Valledupar, se hace 
necesario reprogramar la audiencia de trámite y juzgamiento, para el día de febrero 
de 2024 a las 09:00 AM. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 

ORDINAL ÚNICO: Reprogramar para el día 4 de marzo de 2024 a las 10:00 AM., la 
audiencia contemplada en el artículo 80 CPTYSS, de conformidad con lo expuesto 
anteriormente. 
 
CMBZ 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ, 
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